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mejor la utilidad y conveniencia de llevar a cabo otros es
tudios; 

19. Hace suya la decisión de la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de 
conceder, a su solicitud, la categoría de observadora per
manente a la Organización Internacional de Telecomuni
caciones Marítimas por Satélite (INMARSA T); 

20. Afirma que la interferencia que causen en los siste
mas ya registrados en la Unión Internacional de Teleco
municaciones los nuevos sistemas de satélite que se esta
blezcan no deberá exceder de los límites fijados en la 
disposición pertinente del Reglamento de Radiocomuni
caciones de la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes aplicable a los servicios espaciales; 

21. Pide a todos los órganos, organizaciones e institu
ciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organi
zaciones intergubernamentales que trabajan en la esfera 
del espacio ultraterrestre o en cuestiones relacionadas con 
esa esfera que cooperen en la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia; 

22. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo segundo período de se
siones sobre la aplicación de las recomendaciones de la 
Conferencia; 

23. Pide a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones internacionales que mantengan y, según pro
ceda, aumenten su cooperación con la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
y le proporcionen informes sobre la marcha de sus trabajos 
relativos a la utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos; 

24. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga su labor de 
conformidad con la presente resolución, que considere, se
gún proceda, la posibilidad de iniciar nuevos proyectos so
bre actividades en el espacio ultraterrestre y que presente 
un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo se
gundo período de sesiones que incluya sus opiniones sobre 
qué asuntos deberían estudiarse en el futuro. 

95a. sesión plenaria 
3 de diciembre de 1986 

41/65. Principios relativos a la teleobservación de la 
Tierra desde el espacio 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3234 (XXIX) de 12 de no

viembre de 1974, en la que pedía a la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
y a su Subcomision de Asuntos Jurídicos que examinaran 
la cuestión de las consecuencias jurídicas de la teleobserva
ción de la Tierra desde el espacio, así como sus resolucio
nes 3388 (XXX) de 18 de noviembre de 1975, 31/8 de 8 de 
noviembre de 1976, 32/196 A de 20 de diciembre de 1977, 
33/16 de 10 de noviembre de 1978, 34/66 de 5 de diciem
bre de 1979, 35/14 de 3 de noviembre de 1980, 
36/35 de 18 de noviembre de 1981, 37/89 de 10 de diciem
bre de 1982, 38/80 de 15 de diciembre de 1983, 39/96 de 
14 de diciembre de 1984 y 40/162 de 16 de diciembre 
de 1985, en las que pedía un examen pormenorizado de las 
consecuencias jurídicas de la teleobservación de la Tierra 
desde el espacio, con el objeto de formular proyectos de 
principios relativos a la teleobservación, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
sobre la labor realizada en su 29º período de sesiones20 y el 
texto del proyecto de principios relativos a la tcleob5erva-

ción de la Tierra desde el espacio que figura como anexo al 
mismo: 

Tomando nota con satisfacción de que la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi
cos, sobre la base de las deliberaciones de su Subcomisión 
de Asuntos Jurídicos, ha hecho suyo el texto del proyecto 
de principios relativos a la teleobservación de la Tierra 
desde el espacio, 

Estimando que la aprobación de los principios relativos 
a la teleobservación de la Tierra desde el espacio contri
buirá al fortalecimiento de la cooperación internacional en 
esa esfera, 

Aprueba los Principios relativos a la teleobservación de 
la Tierra desde el espacio que figuran en el anexo a la pre
sente resolución. 

95a. sesión plenaria 
3 de diciembre de 1986 

ANEXO 

Principios relativos a la teleobservación de la Tierra 
desde el espacio 

Principio l 

A los efectos de los pr~sentes principios sobre las actividade, de teleoh· 
servación: 

a) Por ··1eleobservación'" se entiende la observación de la superficie 
terrestre desde el espacio, utilizando las propiedades de las ondas electro
magnéticas emitidas, reflejadas o difractadas por los objetos observados, 
para fines de mejoramiento de la ordenación de los recursos naturales, d.
utilización de tierras y de protección del medio ambiente; 

b) Por "datos primarios" se entiende los datos brutos recogidos me
diante equipos de teleobservación transportados en un objeto espacial y 
que se transmiten o se hacen llegar al suelo desde el espacio por teleme
tría. en forma de señales electromagnéticas, mediante película fotográ
fica. cinta magnética, o por cualquier otro medio; 

e) Por "'datos elaborados" se entiende los productos resultantes de la 
elaboración de los datos primarios necesaria para hacer utilizables eso, 
datos; 

á) Por '"información analizada" se entiende la información resul
tante de la interpretación de los datos elaborados, otros dato, básicos e 
información procedente de otras fuentes; 

e) Por "'actividades de teleobservación" se entiende la explotación de 
sistemas espaciales de teleobservación, de estaciones de recepción y ar
chivo de datos primarios y las actividades de elaboración, interpretación 
y difusión de datos elaborados. 

Principio ll 

Las actividades de teleobservación se realizarán en provecho e interés 
de todos los países, sea cual fuere su grado de desarrollo económico, so
cial o científico y tecnológico y teniendo especialmente en cuenta las ne
cesidades de los paise, en desarrollo. 

Principio ll l 

Las actividades de teleobservación se realizarán de conformidad con el 
derL>cho internacional, inclusive la Carta de las Naciones Unidas, el Tra
tado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna ) 
otros cuerpos celestes24 , y los instrumentos pertinentes de la Unión Inter
nacional de Telecomunicacione~. 

Principio IV 

Las actividades de teleobservación se realizarán de conformidad con 
los principios contenidos en el artículo I del Tratado sobre los principios 
que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utiliza
ción del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celeste,, 
en el cual se dispone cn particular que la exploración y utilización del es
pacio ult raterrest re deberán hacerse en provecho y en interés de todos los 

14 Rcsoluci<in 2222 (XXI), anexo. 
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paÍSí.'S, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico, y se 
establece el principio de que el espacio ultraterrestre estará abierto para 
su exploración y utilización en condiciones de igualdad. fatas activida
des se realizarán sobre la base del respeto del principio de la soberanía 
plena y permanente de todos los Estados y pueblos sobre su propia ri
queza y sus propios recursos naturales, teniendo debidamente en cuenta 
los derechos e intereses, conforme al derecho internacional, de otros Es
tados y entidades bajo lajurísdicción de éstos. Tales actividades no debe
rán realizarse en forma perjudicial para los legítimos derechos e intereses 
del Estado observado. 

Principio V 

Los Estados que realicen actividades de teleobservación promoverán 
la cooperación internacional en esas actividades. Con tal fin, esos Estados 
darán a otros Estados oportunidades de participar en esas actividades. 
Esa participación se basará en cada caso en condiciones equitativas y mu
tuamente aceptables. 

Principio VI 

Para obtener el máximo de beneficios de las actividades de teleobserva
ción, se alienta a los Estados a que, por medio de acuerdos u otros arre
glos, establezcan y exploten estaciones de recepción y archivo de datos e 
instalaciones de elaboración e interpretación de datos, particularmente 
en el marco de acuerdos o arreglos regionales, cuando ello sea posible. 

Principio VII 

Los Estados que participen en actividades de teleobservación presta
rán asistencia técnica a los otros Estados interesados. en condiciones mu
tuamente convenidas. 

Principio VI// 

Las Naciones Unidas y los organismos pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas fomentarán la cooperación internacional, incluidas la 
asistencia técnica y la coordinación en la esfera de la teleobservación. 

Principio IX 

De conformidad con el artículo IV del Convemo sobre el registro de 
objetos lanzados al espacio ultraterrestre25 y con el artículo XI del Tra
tado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpo, celestes, el Estado que realice un programa de teleobserva
ción informará de ello al Secretario General de las Naciones Unidas. Co
municará también, en la mayor medida posible dentro de lo viable y facti
ble, toda la demás información pertinente a cualquier Estado, y 
especialmente a todo país en desarrollo afectado por ese programa, que lo 
solicite. 

Principio X 

La teleobservación deberá promover la protección del medio ambiente 
natural de la Tierra. 

Con tal fin, los Estados que participen en actividades de teleobserva
ción y que tengan en su poder información que pueda prevenir fenóme
nos perjudiciales para el medio ambiente natural de la Tierra la darán a 
conocer a los Estados interesados. 

Principio XI 

La tcleobservación deberá promover la protección de la humanidad 
contra los desastres naturales. 

Con tal fin, los Estados que participen en actividades de teleobserva
ción y que tengan en su poder datos elaborados e información analizada 
que puedan ser útiles a Estados que hayan sido afectados por desastres 
naturales o probablemente hayan de ser afectados por un desastre natural 
inminente, los transmitirán a los Estados interesados lo antes posible. 

Principio XII 

Tan pronto como sean producidos los datos primarios y los datos ela
borados que correspondan al territorio bajo su jurisdicción, el Estado ob
jeto de la teleobservación tendrá acceso a ellos sin discriminación y a un 
costo razonable. Tendrá acceso asimismo, sin discriminación y en idénti
cas condiciones, lentendo particularmente en cuenta las necesidades y los 
intereses de los países en desarrollo, a la información analirnda disponi-

25 Resolución 3235 (XXIX), anexo. 

ble que corresponda al territorio bajo su jurisdicción y que posea cual
quier Estado que participe en actividades de teleobservación. 

Principio XIII 

Con el fin de promover e intensificar la cooperación internacional, es
pecialmente en relación con las necesidades de los países en desarrollo, el 
Estado que realice actividades de teleobservación de la Tierra desde el es
pacio ultraterrestre celebrará consultas con el Estado cuyo territorio esté 
observando, cuando éste lo solicite, con miras a ofrecer oportunidades de 
participación y a aumentar los beneficios mutuos que produzcan estas ac
tividades. 

Principio XIV 

De conformidad con el artículo VI del Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los Es
tados que utilicen satélites de teleobservación serán responsables interna
cionalmente de sus actividades y deberán asegurar que ellas se efec
túen de conformidad con los presentes principios y con las normas del 
derecho internacional, independientemente de que sean realizadas por 
organismos gubernamentales o entidades no gubernamentales o por con
ducto de organizaciones internacionales de las que formen parte esos Es
tados. El presente principio deberá entenderse sin perjuicio de la aplicabi
lidad de las normas del derecho internacional sobre la responsabilidad de 
los Estados en lo que respecta a las actividades de teleobservación. 

Principio XV 

Las controversias que surjan en relación con la aplicación de los pre
sentes principios serán resueltas mediante los procedimientos estableci
dos para el arreglo pacifico de controversias. 

41/66. Cuestión del nuevo examen del Convenio sobre el 
registro de objetos lanzados al espacio ultrate
rrestre 

La Asamblea General, 
Reafirmando la importancia de la cooperación interna

cional en la esfera de la exploración y de la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, y de promover el derecho en este 
campo de acción de la humanidad, 

Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada 
por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos, especialmente su Subcomisión 
de Asuntos Jurídicos, 

Estimando que un sistema obligatorio de registro de los 
objetos lanzados al espacio ultraterrestre, en particular, fa
cilita su identificación y contribuye a la aplicación y el de
sarrollo del derecho internacional que debe regir la explo
ración y la utilización del espacio ultraterrestre, 

Recordando que en el Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración 
y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes24 se afirma que los Estados Partes 
en el Tratado serán responsables internacionalmente de 
las actividades nacionales que realicen en el espacio ultra
terrestre, y se hace referencia al Estado en cuyo registro fi
gura un objeto lanzado al espacio ultraterrestre, 

Recordando además que en el Convenio sobre la respon
sabilidad internacional por daños causados por objetos es
paciales26 se establecen normas y procedimientos interna
cionales relativos a la responsabilidad de los Estados de 
lanzamiento por los daños causados por sus objetos espa
ciales, 

Observando que, hasta la fecha, treinta y cinco Estados 
han ratificado o se han adherido al Convenio sobre el re
gistro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre25, que 
se abrió a la firma el 14 de enero de 1975 y entró en vigor 

26 Re,oluctón 2777 (XXVI). anex<'. 


